RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0005859, Ent. N°4552/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Nº  2013/51/02726 para la contratación de agencia/s de publicidad para brindar servicios integrales de comunicación al Banco;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 14/5/13, se dispone el Llamado a Licitación Pública y se aprueba la Memoria Descriptiva, en la que se establece que el plazo contractual será de dos años, renovable automáticamente por períodos de un año, hasta en cuatro oportunidades y que la apertura de las ofertas se llevará a cabo en dos etapas. En la primera de ellas se analizará el Anexo parte A de la oferta (antecedentes y capacidad de la empresa). En el marco de dicho análisis se preseleccionarán un máximo de cinco Firmas debiendo alcanzar un puntaje mínimo del 60% del total asignado a esta etapa, con las cuales se realizará la segunda y tercera instancia (propuesta económica y presentación oral de la propuesta), ambas en la segunda etapa y finalizadas las presentaciones orales, se concluirá la calificación final, en base a los ítem detallados en los Anexos B y C;

2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 11/10/13, se procedió al acto de apertura de los sobres que contienen los antecedentes y la capacidad de las Firmas, al que se presentaron diez oferentes: Avisa SA, Chilon SA, Cladevina SA, Dena SA, Grupo Publicitario Perfil SRL, Corporación Publicitaria SA, Minitar SA, Impulso I SRL, Wirarun SRL, y  Pintelco SA;
 3) que con fecha 29/01/14, la Comisión Asesora Especial procede al análisis del sobre A, estableciendo que habiendo  controlado los aspectos formales y administrativos correspondientes, y conforme con los fundamentos establecidos a efectos de la evaluación de cada tópico y el cuadro comparativo de factores de ponderación relativos a la primera etapa, la Comisión, por unanimidad de sus integrantes, concluye su análisis con el siguiente orden de prelación:
	Empresa
	Puntaje – Parte A

	Dena SA
	91,7

	Corporación Publicitaria SA
	85,2

	Chilon SA
	73,7

	Grupo Publicitario Perfil SRL
	68,4

	Avisa
	68,1

	Minitar SA
	63,1

	Cladevina SA
	57

	Impulso I SRL
	52,6

	Wirarun SRL
	41,7

	Pintelco SA
	30,3


3.1) por lo que de conformidad con el ranking que antecede, las Firmas precalificadas para la segunda etapa del procedimiento son las siguientes:

	Empresa
	Puntaje – Parte A

	Dena SA
	91,7

	Corporación Publicitaria SA
	85,2

	Chilon SA
	73,7

	Grupo Publicitario Perfil SRL
	68,4

	Avisa
	68,1


4) que por Resolución de fecha 05/02/14, el Directorio toma conocimiento de lo dictaminado por la Comisión Asesora Especial para la primera etapa del procedimiento;
5) que con fecha 12/03/14, se procedió al acto de apertura de la segunda etapa del procedimiento (sobres que contienen la propuesta económica y el detalle de la propuesta a realizar) de las cinco firmas que resultaron preseleccionadas; 
6) que con fechas 26 y 27/05/14, se procedió a la realización de las presentaciones orales por parte de las firmas preseleccionadas, suscribiéndose las actas respectivas;
7) que con fecha 30/05/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que efectuada la presentación oral de las propuestas por parte de las distintas Firmas precalificadas para esta instancia final, conforme con los factores de evaluación correspondientes, las Firmas obtuvieron los siguientes puntajes:

	Firma
	 Puntaje

Propuesta oral

	Dena SA
	 95

	Corporación Publicitaria SA
	 95

	Chilon SA
	100

	Grupo Publicitario Perfil SRL
	 90

	Avisa
	 90


7.1) en tanto del análisis de las distintas propuestas económicas se concluyó la siguiente evaluación:

	Firma
	 Puntaje

Propuesta económica

	Dena SA
	 79,6

	Corporación Publicitaria SA
	 59,4

	Chilon SA
	 19,7

	Grupo Publicitario Perfil SRL
	 79,4

	Avisa
	 76,6


7.2) por lo que como conclusión de la acumulación de puntos obtenidos de las dos etapas desarrolladas en el procedimiento, resulta la siguiente lista de prelación y sus correspondientes puntajes:

	Firma
	 Puntaje Final



	Dena SA
	 266,3

	Corporación Publicitaria SA
	 239,6

	Grupo Publicitario Perfil SRL
	 237,8

	Avisa
	 234,7

	Chilon SA
	 193,4


7.3) en consecuencia, por unanimidad de integrantes, la Comisión Asesora Especial propone la adjudicación a Dena SA, por un importe de hasta          $112:000.000 (IVA incluido), por el plazo de dos años, renovable automáticamente por períodos sucesivos de un año, hasta alcanzar un máximo total de seis años de vigencia contractual, salvo que cualquiera de las partes no entienda conveniente la correspondiente renovación y así lo comunique mediante el mecanismo de preaviso, previsto en las Bases del Llamado. (Corresponde expresar que se establece que el monto máximo total autorizado es de hasta $ 336:000.000 (IVA incluido);
8) que habiendo dado vista de las actuaciones (Artículo 67 del TOCAF), Dena S.A. solicita se tenga presente que adhiere en todos sus términos a la propuesta de adjudicación que emana de las conclusiones del dictamen de la Comisión Asesora Especial, y en definitiva, se le adjudique la presente contratación;
9) que con fecha 06/06/14, el Departamento de Abastecimientos eleva Proyecto de Resolución proponiendo la adjudicación a Dena S.A.;
10) que por Resolución de fecha 12/06/14, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta;
11) que con fecha 22/07/14, la División Contaduría informa que el importe a afectar, correspondiente al Ejercicio 2014 se estima en $ 34:000.000, y con fecha 29/07/14, se imputó el monto de $ 34:000.000, con cargo al Grupo 2 Servicios No Personales, con disponibilidad presupuestal suficiente;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF, a los principios generales en materia de contratación administrativa y a las bases que rigieron el Llamado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto correspondiente al Ejercicio 2014, previo control, al momento del otorgamiento del Contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244, así como la intervención preventiva de los gastos correspondientes a los Ejercicios subsiguientes, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
sd
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